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2.- EI Memorándum N.672, de fecha L1 de junio de 2019, a través
del cual Ia Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar el "Plan de Capacitación de Mercado público,,. Se adjunta la siguiente
documentación:

* Situación Presupuestaria de Gastos, de fecha 1,2.06.201,9, emitido por el
Encargado de Contabilidad.

.L Propuesta Técnica y Económica del curso profundizado compras públicas,
elaborado por INCEDUC.

¡L PIan Proceso de Capacitación Mercado público 2019.
,l Programa de Capacitación "Aprendamos de las Compras públicas, 2019,,.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el "Plan de Capacitación de Mercado prlblico",
presentado por la Empresa Instituto Nacional de Educación y capacitación Limitada
(INCEDUC Ltda.), RUT N' 76.085.050-0, medianre Convenio Marco ID |3SBTZS;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Autorícese la participación de 20 funcionarios en Ia
capacitación, la cual se realizará los días jueves 20 y üernes 21 de junio de 2019.

3.- Los gastos derivados de la presente capacitación serán
imputados a la asignación presupuestaria 215.22.11.002 "Cursos de Capacitación,,,
Centro de Costo 22.01.02.

DECRETO ALcALDIcIo N'Jif/l vlsros: Las facurtades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones; Ley N' 1B.gg3 Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zzz3 d.e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

I n ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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lrurnoouccróru.

EI presente trabajo tiene como objet¡vo presentar una propuesta de capacitación para que los
funcionarios de las distintas direcciones que conforman la l. Municipalidad de Buin, puedan
adquirir los conocim¡entos necesarios para que ejecuten de forma correcta los d¡st¡ntos
procesos que conllevan las compras de la organización ajustándose a lo establecido en la ley de
compras N" 19.886 y en el Decreto 250 del Min¡sterio de Hacienda que aprueba el Reglamento
que regula las m¡smas.

La ley de compras públicas comenzó a implementarse en este municip¡o a contar de¡ año 2009,
sin embargo de acuerdo a la indagatoria realizada se ha comprobado que la mayoría de los
funcionarios que trabajan en el munic¡pio han sido autod¡dactas, sólo un reducido grupo ha

accedido a capacitación formal en esta mater¡a y corresponde a personal que pertenece a las
unidades de compra de secpla y adquisic¡ones, ósea aquellos que operan el s¡stema de compras
públicas. sin embargo, aquellos funcionarios de otras unidades que requieren adquirir bienes y/o
servicios no cuentan con capac¡tación ni preparación alguna en relación a esta temát¡ca.

Esta situación ha generado dificultades a la hora de real¡zar el proceso de compra porque no
conocen a cabalidad las etapas y exigencias necesarias para concretar una compra correcta. se
agrega además, que el Manual de procedim¡entos de compras con que cuenta el municipio está
obsoleto dado que data del año 2009 y nunca se ha actualizado.

Por tanto, es de suma ¡mportanc¡a que lo funcionarios tengan conocimientos de mercado
público, de esa manera hacer más eficiente y eficaz los procesos de adquisición de bienes y/o
serv¡cios.
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BJETIVO.

El presente documento t¡ene por objeto exponer y materializar un plan objetivo, preciso y

eficiente de capacitación y formación del personal de la llustre municipalidad de Buin,

tend¡ente a establecer criterios reales con el f¡n de detectar necesidades de capacitación,

como así también ejecutar criterios de selección del personal municipal (operativo y

directivo) para que sean destinados a capacitarse en el proceso de compras públicas,

temática de suma importancia ya que con ello se evitaría cometer errores

involuntarios en todo proceso de compras públicas.

. Fortalecer y actualizar el conocimiento técn¡co y teórico respecto al proceso de compras

públicas por parte de los funcionarios de la llustre Municipalidad de Buin.

. Dar soluc¡ones eficaces a los problemas presentados, como así tamb¡én a las pos¡bles

dudas que se presenten in situ.
. Lograr disminuir los costos en relación a t¡empo de respuesta.
. Evitar errores administrativos, procedimentales y legales generados por desconocimiento

de los funcionarios de la normativa que regula el proceso de compras públicas al

momento ejecutar ésta.

VENTAJAS.

Lograr que los directivos de la llustre Municipalidad de Buin, tengan conocimiento del
proceso de compras públicas.

Actualizar conoc¡mientos de compras públicas a los funcionarios acred¡tados, mejorando
sus competencias.

Mejorar el proceso de compras, logrando que la solicitudes se realicen correctamente.

4
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Co*.rrros Y DEFr NrcroNES.

1. Adjudicación: Acto adm¡n¡strat¡vo fundado, por medio del cual la autor¡dad competente
selecciona a uno o más oferentes para la suscripción de un contrato de sum¡n¡stro o
Servicios, regido por la Ley N'19.886, en adelante, también, la',Ley de Compras".

2. capacitación: se entenderá por capac¡tac¡ón el conjunto de act¡v¡dades permanentes,
organizadas y s¡stemáticas destinadas a que los funcionarios desarrollen, complementen,
perfeccionen o actualicen los conocimientos y destrezas necesarios para el eficiente
desempeño de sus cargos o apt¡tudes funcionarias. Ex¡st¡rán los sigu¡entes tipos de
capac¡tación, que tendrán el orden de preferencia que a cont¡nuac¡ón se señala:

La capacitación para el ascenso que corresponde a aquella que hab¡l¡ta a los funcionarios
para asum¡r cargos superiores. La selección de los postulantes se hará estrictamente de
acuerdo al escalafón. No obstante, será voluntaria y, por ende, la negat¡va a participar en
los respectivos cursos no influirá en la calificación del funcionario;

3

La capac¡tación de perfeccionamiento, que tiene por objeto mejorar el desempeño del
funcionario en el cargo que ocupa. La selección del personalque se capacitará, se realizará
considerando las necesidades de la empresa y para aquellos funcionarios a quienes se
requiere mejorar sus habilidades y conocim¡ento porque trabajan en el área a ¡nterven¡r.

La capacitación voluntaria, que corresponda a aquella de interés para la municipalidad, y
que no está ligada a un cargo determinado ni es habilitante para el ascenso. El alcarde
determinará su procedencia y en tal caso seleccionará a los interesados, mediante
concurso, evaluando los méritos de los candidatos.

4

5

chileProveedores,cl: Plataforma electrónica que facilita a los proveedores participar en los
procesos de compras públ¡cas, manteniendo sus antecedentes comerciales, legales y
financieros en una ficha electrón¡ca actualizada.

coach interno: Es el funcionario dentro de la organización que ha sido entrenado para
hacer de coach para comb¡nar dentro de sus otros roles.

contrato: Documento formal que regura ros acuerdos de las partes para la provisrón de
bienes y/o servicios.

6. Decreto alcaldic¡o: Acto administrativo d¡ctado por el AIcalde, en el cual se contiene una
declaración de voluntad emitida en el ejercicio de una potestad pública.

7. Direcc¡ón de compras y contratac¡ón públicas (DCCp): La Dirección chilecompra, es la
institución que administra er s¡stema de compras públ¡cas de chile, que funciona con un
marco regulatorio único, basado en Ia transparencia, la eficiencia, la universalidad, la
accesibilidad y la no discriminac¡ón. Es un servicio público d esce ntra lizado, dependiente
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del Minister¡o de Hacienda, y sometldo a la supervigilancia del Presidente de la Repúbllca.

Fue creado con la Ley de compras Públicas N"19.886 y comenzó a operar formalmente el

29 de agosto de 2003.

8. IDOC: Código alfanumérico, que individualiza documento interno en el s¡stema de gestión

documental.

L Ley de Compras: Ley N"19.886 de 2003 de Bases sobre Contratos Administrativos de

Sum¡nistro y Prestación de Servicios.

10. Memorando: Es la manera de comunicar en forma breve asuntos de carácter

admin¡strativo a personas de una empresa, instituc¡ón o dependencia de Sobierno.
Regularmente este documento se elabora en hojas de papel media carta.

11. Me rcadoPúbl¡co.cl: Plataforma electrónica donde los organismos públicos realizan sus

procesos de compras, y a su vez los proveedores ofrecen sus productos y servicios. Es un

espacio de oferta y demanda con reglas y herramientas comunes, administrado por la

Dirección ChileCompra.

12. Perfil de Usua rio
como tal.

Es la denominación efectuada por Ch¡lecompra para asignar funciones

L4. Procedim¡ento de Compra: Proceso de compra y contratac¡ón de b¡enes y/o servicios,

regulado por el mecanismo establecido en la Ley de Compras y en el Reglamento,

incluyendo Convenio Marco, Licitación Pública, Licitac¡ón Privada y Trato o Contratación

Directa.

15. Requer¡miento (Solicitud): Formalidad que evidencia y fundamenta la necesidad de

adquirir un bien y/o la prestación de un servicio determ¡nado, las características y

especificaciones de los mismos, la modalidad de contratación y las condiciones esenciales

de contratación que la Unidad Requirente est¡me pertinentes en función de la naturaleza

del bien y/o servicio y de la utilidad que los mismos puedan prestarle a la Universidad,

comprometiendo su presupuesto.

16. Unidad Requ¡rente:Todos los Centros de Costos que requieran la compra de sumin¡stro de

bienes o de prestac¡ón de servicios que han de adquirirse a través del Macroproceso de

Compras Públicas.

17. Urgenc¡a: obl¡gación inmediata de ejecutar una acción que lo amer¡ta como tal, y/o

necesidad o falta apremiante de lo que es menester para algún negocio o cumpl¡miento de

un objet¡vo. Esta urgencia debe ser declarada por el .iefe superior del servic¡o y

encontrarse debidamente formalizada mediante el acto administrativo.

6

13. Probidad: Conducta funcionaria intachable, desempeño honesto y leal de la función o

cargo.



M o*.o LEGAL.

L.!.

Ley de Presupuesto del Sector público anual.

1.2. Normativa¡nterna.

Decreto Exento N'1219 de fecha
contrataciones y adqu¡s¡ciones.

de 30 de mayo de 2008. Reglamento de

Decreto alcaldic¡o N' 1150 de fecha 2s/o4/zol7. Sobre la aprobación de la polít¡ca de
Recursos Humanos de la llustre municipalidad de Buin.

Normativa genera L

Constitución Polít¡ca de la República de Chile.

Ley N"18.575 de 1986. orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración
Pública.

. Ley N"18.833 de 1989, que Aprueba Estatuto Administrat¡vo para los funcionar¡o
M unicipales.

Ley N"19.886 de 2003, de Bases sobre contratos Administrativos de sumin¡stros y
Prestación de Serv¡cios, en adelante "Ley de Compras,, y sus modificaciones.

Decreto N"250, de 2004, del M¡n¡ster¡o de Hacienda, que aprueba e¡ Reglamento de la Ley
N"19.886, en adelante "el Reglamento", y sus modificac¡ones.

Ley Ne19.880 de 2003, que establece Bases de los proced¡m¡entos Administrat¡vos que
rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

Ley N"19.653 de 1999, de probidad Administrat¡va
Administración del Estado.

aplicable a los órganos de la

Ley N'20.730 que regula el Lobby y las gestiones que representen los ¡ntereses
part¡culares ante las autor¡dades y funcionarios.
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DEFINIR A FUNCIONARIOS PARA SER CAPACITADOS EN TEMA DE COMPRAS PUBLICAS.

7.- DEFtNtCtON.

Lograr capacitar para el desempeño o para actualizar los conocimientos sobre compras
públicas a los funcionarios mun¡c¡pales de la llustre Municipal¡dad de Buin, que actualmente son

compradores, supervisores y usuarios del sistema.

2.. OBTETIVO QUE PERSIGUE.

Detectar de manera objetiva el grado de conoc¡m¡ento y experticia por parte de los

funcionarios municipales relacionado a la temát¡ca de compras públicas, como así también

determinar de forma asertiva al o a los funcionarios que por la naturaleza de su función se hace

necesario que tenga los conocim¡entos acabados en esta mater¡a, con el fin de ev¡tar errores

admin¡strativos, procedimentales y legales generados por desconocim¡ento de la normativa que

regula el proceso de compras públicas.

3.- ÁMBIT) DE APLI.ACIÓN,

Funcionarios mun¡c¡pales de la llustre Municipalidad de Buin, ya sean directivos,
profesionales, técn¡cos, adm¡nistrativos o sea cual sea su naturaleza.

4.- DOCUMENTOS VERTFTCADORES (TRADICIONALES O ELECTRÓNlCO').

o Solicitud por parte de la unidad requirente para que sus funcionarios sean capacitados en

compras públicas.
o Memorándum interno.
¡ Decreto Alcaldicio.
o Base de datos.
. Documentos de trabajos.

. Director de Administración y Finanzas

. Ad ministrador Municipal.

. Director de la unidad requ¡rente.

. Secretaria Director de la unidad requirente

. Enca rgada de RR.HH.

. Secretar¡a de la unidad de RR.HH.

. Func¡onario (a) capacitador (coach¡ng)

5.. RESPONSABLES DEL PROCESO.

8



Dncmósuco

En el diagnóstico se pudo detectar que los únicos funcionarios que poseen capac¡tación
formal en un nivel básico y conocen de los procesos de compras públicas, son aquellos
que pertenecen a las Unidades de Compra de Secpla y de Adquisiciones, quienes además
han adquirido una formación y aprendizaje autodidacta, preocupándose de actualizar y
adquirir conocimientos utilizando el ensayo y error como mecanismo de aprend¡zaje. Lo
que les ha permitido lograr la acreditación para operar en la plataforma www.
M ercadopub lico.cl en sus diferentes perfiles. sin embargo, esta situac¡ón igual conlleva un
riesgo alto de cometer errores por falta de preparación y calificación.

El resto de los funcionarios de las distintas d¡recc¡ones no han ten¡do capacitación en
esta materia, lo que dificulta y entorpece el proceso de compra dado que por
desconocimiento al momento de solicitar sus requerimientos omiten antecedentes que
son relevantes para que el que genere la compra la realice con especificaciones técnicas
claras y precisas que permitan hacer una adquisición ex¡tosa y conforme a las exigencias
lega les.

En general, las Capacitaciones con las que actualmente cuenta el personal, han sido de
forma gratuita en el marco de la FERMER.

Por otra parte, el Manual de Procedimiento del municipio que rige las compras está
desactualizado dado que fue confeccionado en el año 2009 por ende está obsoleto y no
const¡tuye una herramienta que sirva de base para los usuarios. Luego, es necesario que
se trabaje en la actualización del mismo adecuándolos a las normat¡vas vigentes a la
fech a.

No obstante, pese a las falencias detectadas en el diagnóstico y a la escasa capacitación
que han recibido en esta mater¡a, se resalta que gracias al interés y compromiso de los
funcionarios la municipalidad cuenta con personal acred¡tado ante la Dirección de
Compras.

DEBILIDADES

Hemos detectado debilidad en lo que respecta a elaborar bases de ticitación,
especificaciones técnicas y en definir cr¡terios de evaluación para elegir la mejor oferta.
Esta falencia implica en ocasiones que se debe revocar la licitación con el consiguiente
pérdida de recursos tanto humanos como materiales.

9



Existe una alta improv¡sación dada Ia escasa y nula planificación de las compras, lo que

lleva a tener que elegir la modalidad más rápida que es conven¡o marco y que en la
práctica implica encarecer el servicio y/o producto en comparación a una licitación

pública que puede llegar a me.jores precios y definir plazos de pago que se ajusten a

n u estras disponibilidades de caja.

Al momento de solic¡tar compras por convenio marco, los usuarios no comprenden

totalmente las condiciones que involucran cada lD, dado que algunos incluyen costos y/o

descuentos asociados que no son contemplados por los requirentes al momento de pedir

su solicitud y esto impl¡ca que no se ajustan al presupuesto disponible, porque no

consideraron esas variables que influyen en el precio final del producto.

FORTALEZAS

Todos los involucrados en el proceso de compra buscan la forma de trabajar de manera

transparente y conforme a la legalidad.

Los usuarios de la Plataforma de Mercado Público han elaborado Términos de Referencia

y Bases Tipo para que los requirentes tengan un apoyo al momento de realizar una

so licit u d.

Ex¡stencia de voluntad de los usuarioS de asesorar a los requirentes cuando neces¡tan

aclarar dudas o realizar una compra.

Equipamiento computacional e internet para acceder a la plataforma de compras

10
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La finalidad es logar un acercam¡ento y familiarización de los funcionarios de todas las

Direcciones Municipales con la materia de compras públicas.

OBIETIVO GENERAL:

Entregar conoc¡mientos sobre proceso de compras públicas a los funcionarios de

las d iferentes D¡recc¡ones.

OBJ ETIVOS ESPECI FICOS:

/ Capacitar en materia de compras públicas a grupo de funcionarios de todas
i las D¡reccion es.

r' Actualizar conocim¡entos de compras públicas a los funcionarios

acreditados, mejorando sus competenc¡as.

/ Mejorar el proceso de compras, logrando que la solicitudes se realicen

correctamente.

BENEFICIARIOS: Todos los funcionarios part¡cipantes, acreditados y no acreditados.

FINANCIAMIENTO: La llustre Municipalidad de Buin, con los fondos asignados por

presup u esto.

TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN: Se establece que el plazo para implementar será de 3

mese5.

TIEMPO DE EJECUCION:año 2019

1,2



i'lit)l'lll:¡i,\S I',\Ii,1 IjllNCI(lNi\l{IOSACREDII'^DOSYDIRIIC'IlVOS.
La Municipalidad cuenta con personal acreditado en los diferentes perfiles de mercado
público (SUPERVISOR, ABOGADO, AUDITOR, ETC.), ellos serán los primeros en recibir
capacitación externa, con la f¡nalidad que una vez terminada la capacitación, sean ellos
mismos los que lleven a cabo una capacitación ¡nterna, compartiendo los conoc¡m¡entos

adquiridos con los demás funcionarios.

LlS lr\l)() 1)li IIStlAItIOS !Lr|l Ál;OIlNlA WWW.MERCADOPUBIICO.CI

1,1,.638.525 2VIVIANA PAM ELA VASQUEZ GONZALEZ

JONATHAN PATRICIO FERNANDEZ FIGUEROA 72.452.660-4
JUAN RODRIGO ASTUDILLO ARAYA 13.356.618-k
GUILLERMO ALEJANDRO ¡BACACH E GOMEZ 13.872.57 2-3
SEBASTIAN ANDRES MIRANDA JARA 1,4.748 .67 3 -k

CLAUDIO ALE]AN DRO RONDA PLAZA 1.4.443.246-O
VICTOR EDUARDO ZUÑIGA SILVA 15.331.186-2
cARLA FERNANDA ALVAREZ PEÑA 15.431.318-4
OSCAR IGNACIO CONTRERAS GUTIERREZ 15.933.108-3
JORGE RENE CONCHA FER¡ÑA 8.776.535-0
GERONIMO MARTINI GORMAZ 9.501.207,8
ANA ESTER PEDRAZA PEÑA 6.1,22.463-7
CATH ERINE SOLEDAD QUILODRAN VARGAS

CARLOS ROJAS CATALAN

CECILIA PARRAGUEZ ACUÑA 1.1.609.606-4
LADY CARRASCO 12.960.168-K
PABLO CRISTOBAL GUTIERREZ MUÑOZ 17.391.999-9
SILVIA TORRES 16.858.459-8
NANCY VIVIANA VARGAS SANDOVAL 8.523.139-1

13.86s.857-0MARCOS VEN EGAS

SEBASTIAN LEVEKE 1,6.962.628-6
GERONIMO MARTINI GORMAZ 9.50!.207,8
KATHERINE VALESKA VALLE CARU 77.872.474-6
LADY CARRASCO 12.960.168-K
RoDoLFo ALEJANDRo MUñoz MEDTNA L2.724.649-7
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PERSONAL ACREDITADO

ANÁLISIS DE LAS CAPACITACIONES CON LAS QUE CUENTA EL PERSONAL

1.- Curso Malla Básica de Comprador - Marzo- Abril 2010

- Lady Carrasco Palma

2.- Curso Bases de Licitación - Junio 2011

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

3.- Curso Compra Vía Trato Directo Junio 2011

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

4.- Clínica de Consulta Normativa de Compras -lunio 201'1

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

5.- Curso Formativa de Compras Públicas - Junio 2011

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

Funcionar¡o Un¡dad Perfil

Viviana Vargas San d ova I Adquisiciones y Secpla Admin¡strador

Cecil¡a Pa rraguez Acuña Adquisiciones S u pe rviso r

La dy Ca rrasco Palma Adquisiciones Su pe rvisor

Cath erine Quilodran Vargas Adquisiciones Su p ervisor

S¡lvia Torres Pavez Adq u isicion es Supervisor

Rodolfo M uñoz Medina Secpla Su perviso r

Kathe rin e Valle Caru Secpla Su pe rvisor

Marcos Venegas Control Auditor
Pa blo G utiérrez lvluñoz J u rid ica Abogado
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6.- Curso Gestión de Contratos- Jun¡o 2011

Lady Ca rrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

7.- Curso Convenio Marco -Jun¡o 20L1

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

8.- Curso Gest¡ón de Contratos - Mayo 2012

Cecilia Pa rraguez Acuña

Silvia Torres

9.- Curso Fiscalización de Contraloría en Compras públicas - Mayo 2012

- Cecilia Parraguez Acuña

- Silvia Torres

1.0.- Curso como realizar un trato directo- Mayo 2012

Cecilia Parraguez Acuña

Silvia Torres

11.- Criterios de evaluación- Mayo 2012

- Cecilia Parraguez Acuña

- Silvia Torres

12.- Sustentabilidad en las compras públ¡cas- Mayo 2Ol2

Cecilia Parraguez Acuña

Silvia Torres

13.- Curso Difusión Nuevo Reglamento de compras públicas_ Julio año 2015

- Cecilia Parraguez Acuña

- Silvia Torres

14.- Cursos Clínicas de Consultas Normativa de Compra públicas- Junio 2015

- Cecilia Parraguez Acuña
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15.- Curso Convenio Marco- Jun¡o 2015

- Cecilia Parraguez Acuña

16.- Curso Gestión de Abastec¡miento e learning - Junio 2015

- Cecilia Pa rraguez Acuña

17.- Curso Mercado Público, procedimientos administrativos en contrataciones públicas

Cecilia Parraguez Acuña

Lady Carrasco Palma

Rodolfo Muñoz Medina

18.- Curso Difusión del Nuevo Reglamento de Compras Públicas 2015

- Cecilia Parraguez Acuña

- Silvia Torres

19.- Curso Directiva 17, Compras lnclusivas- Mayo 2015

- Cecilia Parraguez Acuña

20.- curso de Preparación Prueba de Acreditación compradores en sistema de compras

Pú blicas -Agostos 2017.

Analizados los datos de las capacitaciones se puede inferir que existe una falencia total en

esta mater¡a en todos los niveles en que ¡ntervienen en el proceso de compra.

Actualmente la unidad de Compra de Adquisiciones sólo operan tres funcionarias

acreditados quienes poseen cursos de capacitación básica y por ende están

desactualizados dado que el periodo en que fueron partíc¡pes de capacitación fue en el

año 2011 y 20L7 y posterlormente a esas fechas ha habido un sinnúmero de

modificaciones a la ley de compras. Lo mismo ocurre con los funcionarios de la unidad de

compra de Secpla, si bien han tenido más capacitac¡ones, éstas han sido básicas y de

mucha data.

Respecto a funcionarios que actúan en este proceso en calidad de Adm¡nistrador, auditor

y abogado, se visualiza que no han tenido capacitación en el área y son autodidactas.
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PROPUESTA DE CAPACITACIÓN:

[:-'l'AI'¿\ I

En una pr¡mera etapa se desea realizar una act¡vidad de capacitac¡ón para
aproximadamente 12 personas. En este grupo de personas estaría los Directivos o aquel
funcionario del área que ellos dispongan:

o AdministraciónMunicipal
. Director Secpla

. D¡rector de Control
o Secretaría Municipal
. Director de Obras Munic¡pales

o Asesor Ju ríd ico

¡ Director de Adm¡nistración y Finanzas

. Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato

. D¡rector de Desarrollo Comunitario
o Director de Tránsito y Transporte público

. Juzgado de Policía Local

Algunos Directivos asistirán acompañados de un representante de la Dirección, dado que
serán el apoyo a la unidad para transm¡t¡r ros conocimientos adquiridos en ra

capacitación a los demás funcionarios y así realizar correctamente los requerimientos.

será de gran ayuda para las Direcciones de Medio Ambiente, Aseo y ornato, Desarrollo
comunitario Desarrollo comun¡tario y obras Municipales contar con más de un
funcionario capacitado en compras púbricas. Er Motivo es que dichas Unidades son
aquellas que más demandan servicios y/o productos y requieren estar en conocimiento
de Mercado Público para el proceso de elaboración de términos de referencia,
especificaciones técnicas y procesos de evaluación.

I,OS TI]MAS A CAPACITAII SERIAN:

Eases de Lic¡tación y Términos de Referencia: Er objeto es que ros requ¡rentes der servicio
/o producto aprendan a especificar craramente sus necesidades y ros criterios de
evaluación que les permitan obtener una compra satisfactoria y parareramente que er
usuario de la plataforma pueda realizar un correcto proceso de adquisición.
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Profundización en Compras y Contratación Pública: En esta etapa lo que se espera que

los requ¡rentes tengan una noción de los procesos, antecedentes y plazos que se

requieren para los distintos tipos de compra y así puedan efectuar una plan¡ficación de las

mismas.

Optimización del Convenio Marco y Elaboración de Grandes Compras: La intención es que

se conozca la forma de operar y las condiciones que estipula la Dirección de Compra para

la adquisición a través de esta modalidad, ya sea monto mínimo de despacho, regiones a

las cuales si se envía los productos y montos máximos para operar bajo convenio, etc
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Para realizar la Etapa I se procederá según siguiente proced¡miento:

PROCEDIMIENTO
DEFINIR A FUNCIONARIOS DE TODAS LAS DIRECCIONES PARA SER CAPACITADOS

EXTERNAMENTE EN TEMA DE COMPRAS PÚBtICAS.

CÓDIGO DEL PRoCEDIMIENTo: I.M.B. DAF. - DCI

Responsable. N" Actividad o acción, Observación. Documentos
verificadores

D¡rector
solicitante 1

Solicita capac¡tar a

funcionar¡o (s) municipal(es)
de su dirección en compras
públicas.

EnvíaR a D¡rector de
Administración y
F¡nanzas, solic¡tud para
que coisolide el
requer¡m¡ento para
envío a V'B' de
Adm¡nistrador
Municipal

Memorándum emitido por
el Director solic¡tante, con
los pos¡bles candidatos.

Secretaria de la

Dirección del área.
2

instrucc¡ón
Memorándum
administrador

sol¡c¡ta

Recibe

confeccionar
sol¡c¡tando al

municipal
capacitación.

Ver¡fica por s¡stema
documento con ldoc,
del sistema de gestión
documental, firma y
timbre del sol¡citante.

Memorándum emitido por
el Director sol¡citante, con
los pos¡bles candidatos.

Secretaria
admin¡strac¡ón
F¡nanzas.

de
3

Recepción de so¡icitud del
D¡rector del área. Consolida
las petic¡ones y con V" B' de
DAF, Ios deriva a

administrador munici

Verif¡ca por sistema
documento con ldoc,
SMC, firma y timbre
del sol¡c¡tante.

Memorándum
consol¡dado emitido por la

Directora sol¡c¡tante, con
los posibles candidatos.

Administrador
municipal.

4

Recepción
Director de

de solicitud del
la Un¡dad que
requer¡miento.

solicitud y

real¡za en

Exam¡na

determina.
la

Si autor¡za, da V'B' al

l¡stado de
funcionario(s)
mun¡cipa¡ (es) que se
capac¡taran.
5¡ no da V'8", ¡ndica
mot¡vos u

observaciones.

Envía Memorándum
las instrucciones
observaciones con
rúbrica: Autorizddo
proceder.

con
u

la

Secretaria
administrador
municipal.

de

5

Recepciona Memorándum
que autoriza la capacitac¡ón
para el o los funcionario(s)
munic¡pal (es) y envÍa a
Secretaria Munici

Debe enviar con ldoc,
SMC Memorándum
origen con la rúbrica:
Autor¡zado.

Decreto Alcaldicio que
autoriza nóm¡na de
funcionarios y proceso de
adquisición del servicio de
ca acitac¡ón

6

Recepc¡ona Decreto Alcaldic¡o
y lo envía a Unidad de Compra
de Adquisiciones para el
proceso de contratación de
empresa que realizará la
capacitación

Orden de Compra
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Luego de capacitar a los representantes de cada dirección en las tres materias mencionadas,

serán ellos los responsables de transmitir los conocimientos adquiridos a los demás

I'uncionarios de la Dirección, debiendo realizar aclividades de capacitación internas con sn

personal. Para desarrollar esta actividad se deberá entregar una programación de la
capacitación Interna, detallando fecha, horario y temario. Posteriormente para la validación
de la misma deberá entregar registro de los asistentes a la capacitación y cualquier medio
verificador.

Para realizar la Etapa ll se procederá según siguiente procedim¡ento:

E'TAPA II

DEFINIR A FUNCIO NARIO fSI OUE SERA {N) EL RESPONSABLE DE REALIZAR LA

cAPACtTACtON TNTERNA A FUNCIONARIOS DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES PARA SER

Responsable. N' Actividad o acción. Observación. Documentos
verificadores

Directora de DAF

1

Verifica listado de personal

interno que puede ser

capacitador interno.

Solicita listado a RR.HH, de

listado de funcionar¡os
mu n¡c¡pales que

rec¡bieron capacitac¡ón

externa en compras
públicas.

D¡rectora de DAF

2

Determina a coaching interno
entre el (los) func¡onario{s)
municipal (es) que se

encuentran acreditados en

compras públicas.

Funcionario(s)
munic¡pal (es) que

recibió capac¡tación

externa, en compras
públicas con la

final¡dad compart¡r
los conocimientos
adquiridos.

lnformar mediante
Memorándum al (los)

func¡onario (s) municipal
(es) seleccionado para

realizar capacitación
interna.

Directora de DAF solicitar a la encargada de

RR.HH, que confeccione
Decreto alcaldicio previo V" B"

de Adm¡n¡strador autor¡zando
al desarrollo de la actividad y

al (los) funcionario (s)

municipal{s) seleccionado (s)

que impart¡rá (n) la

capacitación

Se identificará
nombre de coach¡ng
interno y

funcionario(s)
mu n¡c¡pal (es)

seleccionado (s) para

real¡zar la activ¡dad de
capacitación.

l\¡emorándum interno de

DAF ind¡cando nombre del
coachig interno y cantidad
de horas a realizar
capacitac¡ón

Directora de DAF

4

Envía correo electrónico a

cada d¡rector para que envíe
nómina de uno o dos

func¡onarios a capacitarse.

Correo electrón¡co em¡tido
por la Dirección de DAF,.

Directora de DAF Emite Memorándum con
nómina de funcionarios que

Verifica ¡nstrucc¡ón.
Verifica ldoc del

Memorándum interno de

DAF incorporando a los
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se capacitarán por dirección,
def¡n¡endo días y horarios
para que Adm¡nistrador
Municipal apruebe la

capac¡tac¡ón.

s¡stema de gestión
documental.

funcionarios
partic¡parán
capacitación

que

la

Encargada

RR,HH.

de

6

lndica, nombre del
coach¡ng interno (s) y
l¡stado de (los)

func¡onario (n
mun¡cipal (es)

seleccionado (s).

Decreto alcaldic¡o que
autoriza la capac¡tación
para el o los funcionario(s)
mun¡cipal (es).

laSecretar¡a de
Encargada

RR.HH.

de

13

Confección del Decreto
alcaldic¡o que autoriza la

capacitación para el o los
funcionario(s) municipal (es) y
nombre de coaching interno
y cantidad de horas.

Una vez
confeccionado se
procede a dar V' B"

en rúbrica de
responsabilidad.

Decreto alcaldicio que
autor¡za la capac¡tación
para el o los func¡onar¡o(s)
mun¡c¡pal (es) indicando
nombre de coaching
interno y cant¡dad de
horas.

PLAN DE COMUNICAC ION PARA INFOR MAR Y DIFUNDIR PROGRAMAD E CAPACITACION

Se informará masivamente:

Vía Correo electrónico

Ejemplos de difusión

Afiches

2L

Recepciona memorándum
que autor¡za la capacitac¡ón
para el o los funcionario(s)
municipal (es), e ¡nstruye a

funcionario (a) municipal de la
unidad de RR.HH que
confeccione Decreto
alcaldicio.

en

INTERNA



TE rNVrrAMos A euE ApRENDAS DE coMpRAs púeLlcns

Seamos eficaces y eficientes

Participa en la capacitaciórr programada para el días*** a las **** en ***

NVITA

v
v

t
v

ü ChileCompra
Ilustrer,¡unr.rp¿lidad il

-
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RECURSOS PARA IMPLEMENTAR EL PLAN DE ACCIÓN

Lugar Fisico Auditorium de Centro Cu ltu ra I

M ateriales La papelería, lápices para

¡nscr¡pción, artículos de
fotocopias, etc

realizar la

escr¡torio,

El costo se estima en 53.710.700 que
contempla el desembolso por cada
beneficio, además la difusión, etc. Esto
estaría f¡nanciado con aporte munic¡ pa I

Tecnológicos Los equipos computacionales que se
utilizarán serán los que posee la

empresa, evitando generar un costo
ext ra lnt ranet lnstitucional )

Recu rso humano Los trabajadores del área qu¡enes
dest¡naran su t¡empo para organ¡zar y
ejecutar las actividades y demás
personas que apoyen a difundir y
rea lizar las act¡v¡dades.
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PRESUPUTS IO DEL PLAN DE ACCION

§§r*Jil§t»L,üf*Yf-IYYFIlrFly
Its *U.IH

YALsn lzac tó t't:

Lá própuesta econórnica para la llustre l!,'lunicipalidad de Buin as de:

La cantidad de $3.§90-ooú, Ia que tiene un 7% da de§.u6nto .$e79.30ü quÉdando un tútal á

paoar de $e,71 ü.7ú0.-
ID:1354775

De acuerdo al siguiente d.etalls:

Item Contenldo

lnforrne de le a*llvidad
tertif icado de asistenoia y
para cada atumno"

e ñta

valuacién {inal del curso

aprobación

Curso
cerrado

u¿tt¿l
lleruil r cie Al¡rlri*r¿r.¡

v¿ttutt§ ef I !-,tL
I\,1üt¿is

fLrÉa1*r Ac¿dém !:{)
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Herrarn¡erltas de evaluación v control

Jornada laboralx total de trabajadores

La productividad: será medida con la información que registre la empresa
respecto al aporte que realiza cada colaborador a la producción de manera
individual y también de manera colectiva (productividad media por hora
hombre y productividad laboral).

Producción
Horas / hombre

Producción
N"de trabajadores

CONCLUSION

La clave del éxito del plan expuesto anter¡ormente, es opt¡mizar los recursos que poseen
la Municipalidad y sacar partido a las capac¡taciones con las que cuentan algunos
fu nciona rios.

Logra la eficiencia en el proceso de compras beneficia a todas la Direcciones Municipales,
ya que podrán tener claridad sobre ¿Qué compro? ¿cómo compro? ¿cuánto tiempo
demora la compra?, etc.
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